
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor Juez que el día 30 de abril de 2024, 
se presentó solicitud de embargo de remanentes, por parte del Juzgado Primero 
Civil Municipal de Calarcá Quindío. 
 
Pasa a despacho del señor Juez para decidir. 
 
Calarcá Quindío, 7 de mayo de 2024. 
 

 
 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Calarcá Quindío, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro  

63-130-4003-002-2022-00078-00 

Inter: 907 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO    

COOSERVUNAL 
DEMANDADO:  OMAR ANIBAL ALZATE GARCIA 
ASUNTO:   NO SURTE REMANENTES  

 
Líbrese oficio al Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad, indicándole que la 
medida solicitada mediante oficio N° 02.10.20.115-270-30-0428  de abril 24 de 
2024, librado dentro del proceso promovido por Luz Andrea Barbosa Baquero con 
C.C. 41.934.316 y en contra de Omar Aníbal Álzate con C.C. 18.396.140 radicado 
631304003001-2023-00399-00, NO SURTE EFECTOS LEGALES EL EMBARGO 
DE REMANENTES, dentro del presente proceso, habida cuenta que no existen 
bienes embargados dentro del presente asunto, pues la medida cautelar decretada 
no surtió efectos legales. 
 
Finalmente, se ordena el desglose el oficio visible a pdf. 028 del E.D., por no 
pertenecer al presente asunto, y adosarlo al expediente correcto. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

JUEZ 

 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

054 DEL 08 DE MAYO DE 2024 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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